


  

Ampliación al Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II

Proyecto: REHABILITACIÓN DE 
CARRETERAS DEL DISTRITO DE 

CAPIRA. RENGLÓN No.4: 
REHABILITACIÓN DE CARRETERAS 
(PUENTE VEHICULAR Y CAJONES 
PLUVIALES) CORREGIMIENTO DE 

TRINIDAD

Promotor: MINISTERIO DE OBRAS 

Corregimiento de Cacao, distrito de 
Capira, Provincia de Panamá Oeste

Elaborado por: Ing.  Denis González



1 
 

RESPUESTA A LA AMPLIACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO REHABILITACIÓN DE CARRETERAS DEL DISTRITO DE CAPIRA. 

RENGLÓN No.4: REHABILITACIÓN DE CARRETERAS (PUENTE VEHICULAR Y 

CAJONES PLUVIALES) CORREGIMIENTO DE TRINIDAD 

 

 

Respuesta:  

Se presentan los documentos originales en el Anexo 1. 

 

 

 

 

Respuesta: 

a. En el anexo No. 2 se presenta el mapa de la División Político-Administrativa de la 

República de Panamá, Provincia de Panamá, Distrito de Capira, por corregimiento Año, 

Generado por INEC en el año 2010. De acuerdo con este mapa, el proyecto se ubica en su 

totalidad dentro del corregimiento El Cacao. Como se describe en el punto 5 del EsIA, el 

proyecto que nos ocupa se encuentra ubicado entre las comunidades de Trinidad de Las 

Minas y Vista Alegre las cuales pertenecen íntegramente al corregimiento de Cacao y no 

al corregimiento de Trinidad que se ubica muy distante hacia la parte norte del distrito. Por 

otro lado, se aclara que el nombre del proyecto hace referencia al corregimiento de 

Trinidad, lo cual obedece a que este proyecto forma parte de un conjunto de obras que 

pertenecen a la Licitación Pública por mejor valor No. 2020-0-09-0-LV-006387 titulado: 

Rehabilitación de Carreteras del Distrito de Capira. Renglón No.4: Rehabilitación de 

Carreteras del Corregimiento de La Trinidad. Pero el Renglón No. 4 que corresponde a 

nuestro proyecto se encuentra ubicado el corregimiento de Cacao como se ha demostrado 

anteriormente. 
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b.  No se contempla el dragado aguas arriba ni aguas abajo en los sitios donde se instalarán los 

cajones pluviales. El dragado de 50 m. solo está contemplado en el área de construcción 

del puente sobre el río Trinidad. 

c. Se presenta la tabla de coordenadas del área de dragado sobre el cauce del río Trinidad, 

que es el único componente al que se le realizará dragado. Ver Figura en el documento, 

página 8. 

 

Tabla No. 1 Área de dragado 

Punto Este Norte 

7 609888.46 970681.48 

8 609946.46 970680.96 

9 609988.21 970674.07 

10 609986.36 970663.5 

11 609887.41 970671.92 

Área 1200,43 m2 

 

d.  No se contempla la construcción de accesos temporales. En el área de construcción del 

puente, se mantendrá el vado existente, el cual será demolido cuando finalicen los trabajos 

de construcción. Esto permitirá el tráfico continuo por el vado, mientras duren los trabajos 

de construcción del puente nuevo. En las áreas donde se construirán los cajones pluviales, 

se cuenta con el ancho suficiente dentro del camino existente, para realizar los trabajos sin 

interrumpir el tráfico. 

 

Respuesta:   

a. En el Anexo No. 3 de esta ampliación, se presentan las pruebas de calidad de agua de los 

cuerpos hídricos donde se construirán los cajones pluviales y el puente nuevo. Cada una de 

estas muestras especifica las coordenadas UTM que corresponden al sitio de muestreo. 

Cabe señalar que el caudal de estos cursos de agua durante el verano baja 

considerablemente al punto que se hace difícil la toma de muestras. En algunos casos, hubo 

que tomar la nuestra en sitios aguas arriba o aguas abajo donde se daban empozamientos 

del agua. Se muestran a continuación las imágenes que ilustran esta condición. 
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CAJON No.1 

  
CAJON No. 2 

  
CAJON No. 3 

  
CAJON No. 4 

 

 

CAJON No. 5 
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Vado sobre el Río Trinidad 

 

Respuesta:  

En el Estudio de Impacto Ambiental en la sección de entrevistas, se entrevistaron a dos actores 

claves: El Señor Hernán Rivera (Representante del corregimiento de Cacao) y la Señora Nita de 

León (presidente de la Junta Local de la comunidad de Trinidad de Las Minas). En este punto 

(página 91 del documento) se incluyeron sus comentarios y/o observaciones: 

Entrevistas realizadas: 

“En la entrevista con el Representante del corregimiento de Cacao, Señor Hernán Rivera, se pudo 

observar el gran interés que tiene para que se ejecute el proyecto durante su administración. 

Comentó que este proyecto ha sido una promesa de varias administraciones anteriores sin que se 

llegara a concretar. Que está consciente de cuánto beneficiara este proyecto a las comunidades 

de Trinidad de Las Minas y Vista Alegre y otras comunidades aledañas específicamente, la 

construcción de las estructuras del puente y los cinco cajones propuestos como parte integral de 

proyecto total que es la construcción de la vía que comunica a estas comunidades que son parte 

del corregimiento de Cacao. 

Por otro lado, la Sra. Nita de León, presidente de la Junta local de Trinidad de Las Minas, 

manifestó en su entrevista estar muy complacida porque al fin se va a realizar el esperado proyecto 

vial que beneficiará a la población de todas las comunidades beneficiadas. Indicó que este 

proyecto representa unas mejoras en las condiciones de vida de los moradores en todos los 

sentidos como lo son en los aspectos económicos, sociales, culturales y de seguridad”.  

Adjuntamos evidencia de las entrevistas: 

 
 

Foto 1 Nita De León. Junta Local de Cacao 

Celular: 6609-9248 

Foto 2 Hernán Rivera. Representante del 

corregimiento de Cacao 

Celular: 63524649 
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Respuesta 

a. Con respecto a la metodología aplicada para registro de especies de fauna, es importante 

mencionar algunas características del proyecto: 

• Es un alineamiento colindante a propiedades privadas, donde se limita 

extremamente el ingreso para muestreo. 

• El proyecto es vial en área ya intervenida, por lo que la presencia de especies de 

fauna es carente y ahuyentada por la actividad antrópica. 

Basado en estas características, hemos aplicado la metodología de recorrido del alineamiento 

de todo el proyecto registrando las especies que se observan y las marcas, huellas o evidencias 

de que alguna especie se desarrolla en el área. Adicionalmente, la consulta con moradores ha 

sido importante para registrar especies que en los recorridos no son observadas. Es de vital 

importante entender, que el muestreo registra, mayormente especies que son de paso en el 

alineamiento y que no están permanentemente en el área. Se considera que las afectaciones del 

proyecto han buscado la menor intervención biológica posible, por lo que los sitios a intervenir 

no registran las mejores características del ambiente para crear un hábitat ideal para la fauna. 

 

Se presentan fotos de las especies observadas: 

 

  
Azulejo Lagartija 

 
 

Bejuquilla café Gallinazo 
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Iguana 

 

Con respecto a la fauna acuática, en la próxima respuesta, se presentará en el informe de fauna 

acuática. 

b. Se presenta en el Anexo 6. 

 

Respuesta:  

La calidad de agua durante la construcción de un proyecto civil, como es el caso de puentes y 

cajones pluviales puede ser afectados por diversos aspectos si no se controlan , tales como erosión 

(principalmente), derrame de sustancias químicas, mal manejo de desechos, caza, entre otros. 

Dentro del Plan de Manejo Ambiental del proyecto, no se contempla un programa de mitigación 

cono tal sobre fuentes hídricas, sino que se contemplaron las medidas de mitigación para todos los 

impactos que pudieran ocasionarse dentro de los diferentes programas, para evitar la afectación de 

los recursos hídricos. Presentamos el resumen 

 

Cuadro No. 5 Medidas para el Manejo de Desechos 

1- Manejo de residuos vegetales 

- Evitar que se depositen y acumulen residuos vegetales y otros productos de la tala, limpieza 

y desarraigue en las riberas de los cauces naturales que atraviesan el área de proyecto u otros 

cursos de aguas existentes en el área de influencia del proyecto. 

- En un tiempo máximo de una semana, el material que no vaya a ser reutilizado deberá ser 

dispuesto en el Vertedero autorizado por la comunidad. 

2-Manejo de desechos sanitarios 

- Se instalarán letrinas sanitarias para el uso de los trabajadores. 

Cuadro No. 1 Medidas para el Control de Erosión 

1- Disminución de la Erosión 

-Evitar dejar material suelto en los sitios donde se realizan los cortes y rellenos. El material 

removido debe ser conformado o cubierto temporalmente con plástico a medida que se 

realicen los trabajos.   

- El excedente del movimiento de tierra, deberá ser recogido y trasladado hacia los sitios de 

botaderos e ir conformándolo a medida que se coloca. 

-Protección de los taludes y suelos desnudos, mediante el uso de cobertores y estaquillados 

en la base de los taludes y en las entradas de los cuerpos de agua como medida temporal de 

control de erosión. 

-Protección de los taludes y suelos desnudos, mediante la siembra de hierba ordinaria a 

medida que se cuente con áreas de trabajo terminadas. 
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Cuadro No. 5 Medidas para el Manejo de Desechos 

4-Escombros y restos de construcción 

- En caso tal, que el material de caliche que se genere durante la demolición del vado 

existente sobre el Río Trinidad sea solicitado como material de relleno por cualquier 

propiedad privada, esta solicitud deberá ser firmada por el dueño de la propiedad y la 

empresa deberá mantenerla en sus registros. De no ser así, debe ser dispuesto en el área de 

botadero. 

- Depositar los residuos de desechos domésticos en bolsas plásticas, dentro de tanques de 55 

galones a lo largo del proyecto.   

5- Manejo de residuos peligrosos 

-Capacitar al personal para el manejo y distribución de combustible y recolección de material 

quemado. 

-Se evitará el manejo de aceites o lubricantes en áreas donde existan cauces cercanos. 

- Los recipientes de los desechos peligrosos deben ser manejados de acuerdo con su hoja de 

datos químicos y transportados hacia el centro de operaciones de la empresa en La Pita. 

-Queda prohibido todo vertimiento de aceite usado en aguas superficiales, subterráneas y 

sobre el suelo, así como todo vertimiento incontrolado de residuos derivados del tratamiento 

del aceite usado. 

 

Cuadro No. 7 Programa de Capacitación  

- Contratar los servicios de una persona capacitada que se encargue de la capacitación a todo 

el personal, en los siguientes temas:  

• Manejo de desechos peligrosos y no peligrosos. 

• Control de derrame de hidrocarburos y químicos. 

• Protección de la flora y fauna. 

• Control de la erosión. 

 

Cuadro No. 8 Manejo de Infraestructuras Temporales 

Zona de Botadero 

- Ubicados a una distancia mínima de 100 m. de los cursos de agua. 

 

Cuadro No. 10 Manejo y Protección de Fauna 

Establecer y aplicar sanciones a los trabajadores que infrinjan las normas de protección a la 

fauna silvestre. 

 

Propuesta de Monitoreo 

Por las condiciones del área donde se construirá el proyecto y las actividades a realizar, se 

propone el monitoreo de calidad de agua de acuerdo con lo siguiente. 

Monitoreo Parámetros Frecuencia de 

Análisis 

Responsabl

e 

Costo 

Aproximad

o Anual 

 

Calidad de agua 

en el Río 

Trinidad. 

Coliformes totales (C.T.), 

Conductividad eléctrica 

(C.E.), DBO5,  

Oxígeno Disuelto, pH, 

S.S; S.T; T,  

NTU y Grasas y aceites 

Semestral Empresa 

promotora 

B/ 4500,00 
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Respuesta:  

Se presenta el cuadro corregido del polígono de afectación en el área de construcción del puente 

sobre el Río Trinidad, así como también las coordenadas corregidas de los estribos del puente. 

Tabla No. 1 Coordenadas del área de construcción del puente 

Área de para la construcción 

del puente 

Punto Este Norte 

1 609898.23 970695.71 

2 609928.33 970714.93 

3 609980.30 970635.49 

4 609952.36 970616.60 

Área 2346,18 m2 

 

Tabla No. 2 Coordenadas de los estribos del puente 

 Puntos de 

los Estribos 
  

Punto  Este Norte 

5 

Estribo 

No.1 609919.51 970685.62 

6 

Estribo 

No.2 609935.02 970659.94 

 

 

Figura 1. Localización del área de dragado, estribos y área de construcción del puente 
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Respuesta: 

El área de botadero es una finca privada colindante con el camino existente. Esta área tiene una 

vegetación compuesta básicamente por gramíneas y pequeños arbustos. El material producto de 

las excavaciones, que se estima sea un volumen relativamente pequeño, será dispuesto, en primer 

orden, en las propiedades de vecinos colindantes que lo requieran. De no ser así, será colocado en 

el área de botadero sobre la grama existente y sin afectar los arbustos. El material se conformará 

adecuadamente para que se revegete de manera natural. El impacto generado será el que 

corresponde a este tipo de actividad, como lo es la erosión del suelo, por lo cual se aplicarán las 

medidas que corresponden y que han sido descritas en el punto 10.4 del Plan de Manejo Ambiental 

de este EsIA, 

Las áreas de aparcaderos son las que actualmente son utilizadas por el contratista que ya está 

ejecutando la construcción de la carretera y que tiene un estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

Estas áreas están ubicadas a un costado del camino en rehabilitación y no tienen vegetación. El 

impacto que se puede generar en estos sitios es el probable derrame de aceites y carburantes, por 

lo cual se aplicarán las medidas de monitoreo y mitigación descritas también en le punto 10.4 del 

EsIA. 

Se presenta un compendio fotográfico de estas áreas. 

  
SITIOS DE BOTADERO 

  
SITIOS DE APARCADEROS 
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Respuesta:  

Se presenta en el Anexo 4. 

 

Respuesta:   

Queremos hacer la aclaración que nosotros como promotores y/o consultores ambientales no 

tenemos la injerencia ni la autoridad para conocer de la vigencia ni el manejo que se le está dando 

al Estudio de Impacto Ambiental de la cantera Modesto León, que ha sido señalada en nuestro 

EsIA, como la fuente de donde se extraerán los agregados necesarios para la construcción de las 

estructuras objeto del presente EsIA. Sin embargo, se presenta la evidencia de la Gaceta Oficial 

No. 29476 del día 14 de febrero de 2022, donde La Dirección de Recursos Minerales del Ministerio 

de Comercio e Industrias de Panamá, mediante Resolución No. 2022-18 del día 02 de febrero de 

2022, declara elegible a la Cantera Modesto de León para la extracción de minerales no metálicos 

en un área de 50 ha, ubicada en los corregimientos de Santa Rita y Hurtado, del distrito de la 

Chorrera, provincia de Panamá Oeste. Es sabido que, para el referido trámite ante el MICI, es una 

condición obligatoria presentar el Estudio de Impacto Ambiental vigente, por lo tanto, 

consideramos que esta resolución del MICI es una garantía de la vigencia del EsIA de la Cantera 

Modesto de León. Adjuntamos evidencia del trámite en el MICI. 

 

Figura 2 Resolución de permiso de extracción de minerales de la empresa Modesto De León, 

febrero 2022 
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Respuesta: 

La descripción de la flora presentada en el EsIA ha representado las distintas formas en que se 

presenta la vegetación y describe las especies existentes a pesar de que no son todas las que están 

sujeto a intervención por el proyecto. El trabajo de campo buscó representar la flora de los sitios 

más importantes como son los cajones y puentes (Tabla a continuación).  

Tabla No. 3 Descripción de Flora 

Nombre Científico Familia 

Cajón No.1 Coordenadas N: 970967 E:609804 

Laurel Cordia alliodora  Boraginaceae 

Guabo Inga sp. Fabaceae 

Palma real Attalea butyracea  Arecaceae 

Barrigón Pseudobombax septenatum Malvaceae 

Barrigón Pseudobombax septenatum Malvaceae 

Cyclanthus Cyclanthus bipartitus Cyclanthaceae 

Cajón No.2 Coordenadas N: 971032 E:609767 

Laurel Cordia alliodora  Boraginaceae 

Caoba Swietenia macrophylla Meliaceae 

Guabo Inga sp. Fabaceae 

Roble Tabebuia rosea Bignoniaceae 

Cajón No.3 Coordenadas N:971344   E:609666 

Amarillo Terminalia amazonia Combretaceae 

Guabo Inga sp. Fabaceae 

Guabo Inga sp. Fabaceae 

Cajón No.4 Coordenadas N:971843   E:609401 

Balo Gliricidia sepium Fabaceae 

Laurel Cordia alliodora  Boraginaceae 

Laurel Cordia alliodora  Boraginaceae 

Roble Tabebuia rosea Bignoniaceae 

Guabo Inga sp. Fabaceae 

Cajón No.5 Coordenadas N:972019   E:609227 

Roble Tabebuia rosea Bignoniaceae 



12 
 

Marañón Syzygium malaccense Myrtaceae 

Laurel Cordia alliodora  Boraginaceae 

Tabernaemontana Tabernaemontana arborea Apocynaceae 

Puente sobre el Río Trinidad Coordenadas N:970682 

E:609934 

Zygia Zygia longifolia Fabaceae 

Zygia Zygia longifolia Fabaceae 

Zygia Zygia longifolia Fabaceae 

Fuente: Trabajos de campo 

En cuanto al inventario forestal, recordando las características del proyecto, no existen áreas 

suficientes del proyecto que intervengan vegetación arbórea boscosa para aplicar técnicas de 

inventario forestal tipo parcela; por tal, se realizó el muestreo de árboles existentes dentro del 

alineamiento registrando sus características (Tabla de inventario forestal). Como descrito en el 

EsIA. las mediciones dendrométricas para el inventario forestal, fueron realizadas a lo largo del 

alineamiento, los árboles dispersos, remanente del bosque secundario, el cual existe en pequeñas 

franjas del proyecto; se seleccionaron árboles representantes de la vegetación intentando captar 

informaciones de todas las especies arbóreas existentes. 

Es importante mencionar que luego de aprobado el EsIA y en su correcto momento se solicitarán 

los permisos de tala específicos de los árboles a intervenir.  

Tabla No. 4 Inventario Forestal 

Nombre Científico Familia 
Diámetro 

(cm) 

Altura 

(m) 

Volumen 

(m3) 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 25 11 0,324 

Guabo Inga sp. Fabaceae 36 12 0,733 

Palma real Attalea butyracea Arecaceae 39 5 0,358 

Barrigón 
Pseudobombax 

septenatum 
Malvaceae 80 16 4,825 

Barrigón 
Pseudobombax 

septenatum 
Malvaceae 60 12 2,036 

Cyclanthus Cyclanthus bipartitus Cyclanthaceae    

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 40 20 1,508 

Caoba Swietenia macrophylla Meliaceae 20 8 0,151 

Guabo Inga sp. Fabaceae 20 7 0,132 

Roble Tabebuia rosea Bignoniaceae 28 11 0,406 

Amarillo Terminalia amazonia Combretaceae 40 14 1,056 

Guabo Inga sp. Fabaceae 20 5 0,094 

Guabo Inga sp. Fabaceae 27 12 0,412 

Balo Gliricidia sepium Fabaceae 12 6 0,041 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 26 11 0,350 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 30 14 0,594 

Roble Tabebuia rosea Bignoniaceae 35 15 0,866 

Guabo Inga sp. Fabaceae 50 8 0,942 

Roble Tabebuia rosea Bignoniaceae 17 9 0,123 

Marañón Syzygium malaccense Myrtaceae 28 12 0,443 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 35 14 0,808 

Tabernaemontana 
Tabernaemontana 

arborea 
Apocynaceae 26 12 0,382 

Zygia Zygia longifolia Fabaceae 40 11 0,829 
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Zygia Zygia longifolia Fabaceae 13 6 0,048 

Zygia Zygia longifolia Fabaceae 20 7 0,132 

Fuente: Trabajos de campo 

 

Respuesta: 

Se presenta en el Anexo 5. 
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ANEXO 1: INFORME ORIGINAL DE MEDICIÓN DE RUIDO Y CALIDAD DE AIRE 
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ANEXO 2: MAPA DE DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO DE 

CAPIRA 
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ANEXO 3: CALIDAD DE AGUA 
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ANEXO 4: ESTUDIO HIDROLOGICO DE QUEBRADAS 

  



 1 

 



 2 

CONTENIDO I 
 
  

 

INTRODUCCION.  

OBJETIVO DEL ESTUDIO. 

LOCALIZACION REGIONAL DEL AREA DONDE SE HACE EL ESTUDIO 

HIDROLOGICO E HIDRAULICO. 
 
COORDENADAS UTM EN WGS 84 HASTA EL PUNTO DE CONTROL 

DONDE SE REALIZARÁN LAS OBRAS CIVILES. 

USOS DEL SUELO Y BIODIVERSIDAD 

DEFINICION DEL RIO PRINCIPAL. 

CARACTERISTICAS FISIOGRAFICAS DEL AREA DONDE SE UBICA EL 

PROYECTO. 

REGIMEN CLIMATICO 

COMPORTAMIENTO CLIMATICO DEL AREA DE ESTUDIO. 

Análisis de la temporada seca. 

Análisis del período de transición de la estación seca a la lluviosa. 

Análisis del período lluvioso. 

Análisis del Almacenaje de agua en el suelo. 

Análisis del Veranillo de San Juan. 

CALCULO HIDRAULICO DE LAS QUEBRADAS. 

QUEBRADA S/N -1 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 años. 

CALCULO HIDRAULICO DE LA QUEBRADA, PARA UN Pr = 1: 50 años. 

TIEMPO DE CONCENTRACION (Tc). 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (i), EN PULG/Hr, Para un Pr = 1:50 años 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg,  

CALCULO DEL DIAMETRO TEORICO  

TABLA DE RESULTADOS. 

 



 3 

CONTENIDO II 
 

 

 

QUEBRADA S/N 2 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 años. 

CALCULO HIDRAULICO DE LA QUEBRADA, PARA UN Pr = 1: 50 años. 

TIEMPO DE CONCENTRACION (Tc). 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (i), EN PULG/Hr, Para un Pr = 1:50 años 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg,  

CALCULO DEL DIAMETRO TEORICO DEL ENTUBADO 

TABLA DE RESULTADOS. 

QUEBRADA S/N - 3 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 años. 

CALCULO HIDRAULICO DE LA QUEBRADA, PARA UN Pr = 1: 50 años. 

TIEMPO DE CONCENTRACION (Tc). 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (i), EN PULG/Hr, Para un Pr = 1:50 años 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg,  

CALCULO DEL DIAMETRO TEORICO DEL ENTUBADO 

TABLA DE RESULTADOS. 

QUEBRADA S/N 4 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 años. 
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INTRODUCCION. 

 

El Estudio Hidrológico e Hidráulico ha sido realizado a solicitud de la 

sociedad CONSORCIO GRUPO CEAN; cuyo representante es el señor 

NORBERTO ANTONIO NAVARRO RODRIGUEZ, con C.I.P. 8 – 702 - 

1744. 

  

Mediante este estudio que presentamos a las autoridades competentes 

pretendemos en cumplimiento con la legislación que ordena los recursos 

hídricos someter a la evaluación el análisis detallado de 5 fuentes hídricas 

de flujo permanente denominadas: 

 

• QUEBRADA S/N 1, la cual considera una proyección de crecidas de 

10 y 50 años. Tiene un área de drenaje de 12.4 Has y un perfil 

longitudinal de 651 metros. 

• QUEBRADA S/N 2, la cual considera una proyección de crecidas de 

10 y 50 años. Tiene un área de drenaje de 72.0 Has y un perfil 

longitudinal de 1657 metros. 

•  QUEBRADA S/N 3, la cual considera una proyección de crecidas de 

10 y 50 años. Tiene un área de drenaje de 13.4 Has y un perfil 

longitudinal de 587 metros. 

• QUEBRADA S/N 4, la cual considera una proyección de crecidas de 

10 y 50 años. Tiene un área de drenaje de 26.8 Has y un perfil 

longitudinal de 974 metros. 

• QUEBRADA S/N 5, la cual considera una proyección de crecidas de 

10 y 50 años. Tiene un área de drenaje de 338 Has y un perfil 

longitudinal de 3790 metros. 

 

En dichas fuentes hídricas se realizarán 5 obras civiles, tipo cajón, 

cumpliendo con las dimensiones dadas por el MOP como parte del tramo 

carretero en construcción de Trinidad de Las Minas – Vista Alegre.  
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Este estudio se basa en los requisitos establecidos por el Ministerio de 

Obras Públicas (MOP), para dar viabilidad a obras civiles como los que 

planifica desarrollar el CONSORCIO GRUPO CEAN. 

 

El análisis considera la evaluación de cinco (5) fuentes hídricas 

anteriormente señaladas. 

 

Para tal fin se realizaron cálculos hidráulicos de las fuentes y se determinó el 

caudal a esperarse en periodos de 10, 50 y 100 años. 

 

Se hizo un análisis de la climatología del área objeto de estudio, 

determinando el comportamiento del clima; en particular del régimen de 

lluvias de la zona y los niveles de escorrentía superficial. Así también se 

realizó un balance hidrogeológico para el área de drenaje. Así también se 

realizó un aforo de cada fuente hídrica. 
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OBJETIVO DEL ESTUDIO. 

 

Realizar un análisis de las fuentes hídricas superficiales, que permita 

determinar los caudales que pueden esperarse en periodos de tiempo 

determinados (10, 50 y 100 años), así también determinar la escorrentía 

superficial y las pérdidas por evapotranspiración para el área de drenaje de 

cada fuente hídrica. Con ello se espera también determinar en base al área 

de drenaje el diámetro de tubería a instalar y que cantidad de agua se infiltra 

en el suelo durante el año. Todo este análisis permitirá tomar las medidas 

oportunas en caso lluvias por encima de lo normal. 

 

LOCALIZACION REGIONAL DEL AREA DONDE SE HACE EL ESTUDIO 

HIDROLOGICO E HIDRAULICO. 
 
 
El ambiente físico del área, es un ambiente rural, con una topografía 

irregular, cubierta por una vegetación fundamentalmente de bosque 

secundario intervenido. La población es dispersa, concentrándose más en la 

parte central de la comunidad de El Cacao, la principal actividad productiva 

es la agricultura de subsistencia y ganadería, el acceso es bueno hasta 

ciertos lugares. Es una zona cubierta por una gran vegetación arbustiva y 

árboles frondosos, donde se aprecian algunos frutales. La comunidad cuenta 

con un acueducto rural que administra la JAARC. 
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COORDENADAS UTM EN WGS 84 HASTA EL PUNTO DE CONTROL 

DONDE SE REALIZARÁN LAS OBRAS CIVILES. 

 

 

 

 

 

USOS DEL SUELO Y BIODIVERSIDAD 

 

 

Los suelos que se encuentran en el área son clase agrologica VII (No 

arables, con limitaciones muy severas, aptos para pastos, bosques y tierras 

de reservas) y clase agrologica VIII (No arables, con limitaciones que 

impiden su uso en la producción de plantas comerciales).   

 

Usos del suelo y biodiversidad La subcuenca del río Trinidad presenta 

algunas áreas montañosas, sobre todo hacia los nacimientos del río principal 

y sus afluentes. Esto, sumado a la baja población y la falta de vías de 

acceso, produjo que hasta la década de 1940 la mayor parte de su superficie 
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se mantuviera cubierta por bosques primarios densos, lo que propiciaba el 

mantenimiento de diversos hábitats, con una buena variedad de especies 

florísticas y animales. Se podían encontrar árboles como espavé, almendro, 

cuipo, cuajado, tamarindo, cocobolo, cedro amargo, guayacán y cucuá. Los 

ríos son bastantes caudalosos y tienen abundancia de peces, cangrejos, 

tortugas de agua dulce, lagartos y camarones. La fauna terrestre incluye 

animales como saino, venado, conejo pintado, mono negro, guacamaya, 

iguana verde, mono tití, paisana, ardilla, gato solo, armadillo, puerco de 

monte, jaguar y pavo real. Una vez iniciado el proceso de colonización y la 

expansión de la frontera agrícola, se fue transformando la densa vegetación 

existente y empiezan a aparecer las áreas de cultivo y los potreros. Los 

primeros cultivos son: maíz, arroz, plátano, guineo, yuca, ñame, otoe, ñampí, 

y frutales como: coco, naranja, mandarina y limón, básicamente para 

consumo personal. Hasta mediados de 1940 no hay ganadería. Las primeras 

fincas ganaderas son pequeñas y se establecen en los bajos, a orillas de los 

ríos. En los años siguientes, sobre todo desde finales de la década de 1950, 

se intensifican las actividades agrícolas y ganaderas, aumentando el 

territorio explotado, trayendo como consecuencia la afectación directa de los 

recursos flora y fauna existente en la región. En la actualidad se puede ver 

que los restos de bosques, tanto maduros como secundarios, ocupan 

alrededor de 20% de la superficie total. Estos se encuentran principalmente 

hacia las cabeceras del río Trinidad, dentro de los límites del PN Altos de 

Campana. Fuera de esta área protegida, solo en cerro Negro y cerro Cacao, 

hacia las nacientes del río El Cacao, se mantienen otros restos de bosque 

más o menos densos. Más del 50% del territorio lo ocupan los potreros y los 

pastizales, siendo el uso más extendido. En los últimos años han aparecido 

áreas de monocultivos como cafetales y palmito, los cuales han ido 

desplazando a los cultivos tradicionales, así como plantaciones forestales. 

También hay áreas de matorrales y rastrojos, los cuales se encuentran en 

reposo y podrán ser utilizados en los próximos años para nuevas áreas de 

cultivos. 
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DEFINICION DEL RIO PRINCIPAL. 

 

El río Trinidad nace en la divisoria continental a una altura de 740 msnm, al 

extremo sur de la CHCP. Tiene una superficie de captación de 198.6 km², lo 

que representa 6 % del total del territorio de la CHCP. Tiene un afluente 

principal, el río El Cacao, además de otra veintena de afluentes menores, 

entre quebradas y riachuelos. Tiene una longitud de 53.01 kilómetros, su red 

de drenaje es dendrítica. Este río nace en el corregimiento de El Cacao, 

luego atraviesa por los corregimientos de La Trinidad y Cirí Grande, todos 

ellos del distrito de Capira en la provincia de Panamá, para finalmente 

desembocar en el lago Gatún, sirviendo de límite a los corregimientos de 

Escobal y Ciricito en el distrito de Colón, provincia a Colón con los 

corregimientos de Iturralde y Arosemena en el distrito de La Chorrera en la 

provincia de Panamá. La subcuenca del río Trinidad limita al norte con el 

lago Gatún, al este con las subcuencas de los ríos Caimito y Caimitillo, al 

oeste con la subcuenca del río Cirí Grande y al sur con el límite de la 

divisoria continental.  
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CARACTERISTICAS FISIOGRAFICAS DEL AREA DONDE SE UBICA EL 

PROYECTO. 

 

 

El clima del área está determinado por la localización geográfica, la altura 

sobre el nivel del mar, el relieve y la extensión territorial. Para la clasificación 

climática se utilizó el sistema del climatólogo Alemán W. Koppen. Teniendo 

en cuenta las características pluviométricas y térmicas del área de influencia. 

 

Según esta clasificación tenemos el clima tropical de sabana (Awi), con las 

siguientes características: precipitación anual menor que 2500 mm, estación 

seca prolongada (meses con lluvia menor de 60 mm), en el invierno del 

hemisferio norte; temperatura media del mes más fresco mayor que 18 ºC, 

diferencia entre la temperatura media del mes más cálido y el mes más 

fresco menor de 5 ºC. 
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REGIMEN CLIMATICO 

 

El área presenta una temporada seca de 5 meses, con un período lluvioso 

de 7 meses y 3 meses donde se registra escorrentía o exceso de agua en el 

suelo (septiembre a noviembre). 

 

Los máximos valores de precipitación se obtienen en los meses de 

septiembre y octubre cuando la ITCZ (Zona de Convergencia Intertropical), 

se encuentra sobre nuestro país. 

 

Para el área en estudio la precipitación es de 2269 mm como total anual. Los 

excesos o escorrentía superficial se inician en el mes de mayo y se 

extienden hasta el mes de diciembre. El área registra un período de 

transición de la estación seca a la lluviosa que demora aproximadamente 8 

días; el mismo se inicia con la entrada de la temporada lluviosa a partir del 

25 de abril y finaliza cuando empiezan a registrarse escorrentía superficial 

en el terreno, a partir del 3 de mayo.  

 

 

COMPORTAMIENTO CLIMATICO DEL AREA DE ESTUDIO. 

 

 

La representatividad de una observación se define como el grado de 

exactitud necesaria para describir el valor de la variable para un fin 

específico. Por lo tanto, no existe un valor fijo en cuanto a la calidad de 

cualquier observación, pero es el resultado del instrumental instalado, el 

intervalo de tiempo de las medidas y la exposición en función de los 

requerimientos de una aplicación específica. 

 

Para determinar la climatología de un área se evaluó primero la densidad de 

estaciones meteorológicas existentes y luego su representatividad, en tal 

sentido se consideró la Estación meteorológica de El Chorro, por ser la más 

representativa. 
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No se consideró otra estación ya que esto podría alterar la realidad climática 

del área en estudio. 

 

Cabe tener presente que para tomar en consideración la representatividad 

de una estación meteorológica se toma en cuenta los siguientes criterios; ya 

establecidos por la Organización Meteorológica Mundial. 

 

• Topografía. 

• Altura. 

• Homogeneidad. 

• Representatividad. 

• Localización geográfica. 

• Entre otros elementos. 

 

Para el presente estudio se tomó en consideración los datos meteorológicos 

de la Estación de El Chorro operada por la AUTORIDAD DEL CANAL DE 

PANAMA. La misma se encuentra localizada en las coordenadas 611035.19 

E y 977776.51 N, a una altura sobre el nivel medio del mar de 140 mts. 

Precipitación. (Expresada en milímetros) 

 

El total anual promedio según período de registró para la Estación de El 

Chorro es de 2269 mm. Los meses más lluviosos son septiembre, octubre y 

noviembre, en donde las precipitaciones están en un rango entre 250 y 315 

mm. Los meses menos lluviosos son febrero y marzo en donde las 

precipitaciones están por debajo de los 35.0 milímetros como total mensual. 

 

El régimen de precipitación define claramente una temporada seca con 

déficit de agua en el suelo de 4 meses y una temporada lluviosa de 8 meses. 

La temporada seca se inicia el 29 de diciembre y se extiende hasta el 25 de 

abril. Luego de ello se inicia un período de transición de la estación seca a la 

lluvia, la cual tiene una duración de 8 días aproximadamente. 
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Análisis de la temporada seca. 

 

La temporada seca está claramente definida y caracterizada por un período 

de 4 meses secos con déficit de agua en el suelo. Aunque se registran 

precipitaciones; las mismas no logran mantener el suelo a capacidad de 

campo, registrándose déficit de agua hasta 73 mm, en marzo, mes en el cual 

la temporada seca se acentúa. 

 

Análisis del período de transición de la estación seca a la lluviosa. 

 

Durante la transición de la estación seca a la lluviosa se registra un período 

conocido como reposición de agua en el suelo. Este es el tiempo que 

necesita el suelo para volver a almacenar el agua perdida durante la 

estación seca. Este período dura 8 días en el área en estudio. 

 

Análisis del período lluvioso. 

 

El período lluvioso se caracteriza por registrar precipitaciones que permiten 

la recuperación del almacenaje del agua en el suelo hasta que alcanza su 

capacidad de almacenaje máximo, el cual es de 150 mm. Los meses que 

registran las mayores precipitaciones son septiembre, octubre y noviembre. 

 

Análisis del Almacenaje de agua en el suelo. 

 

Predominan suelos arcillosos de origen volcánico, con una capacidad de 

retención de agua de 150 mm. El 29 de diciembre se inicia un período de 

transición de la estación lluviosa a la seca.  

 

Análisis del Veranillo de San Juan. 

 

El Veranillo de San Juan tiene una probabilidad de ocurrencia de 75 % en el 

mes de julio. Este veranillo ocurre en la segunda década de julio. El mismo 

puede durar de 8 a 10 días. Período durante el cual se nota una marcada 

disminución de la precipitación. 
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CALCULO HIDRAULICO 

DE LAS QUEBRADAS. 
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QUEBRADA S/N -1 

 

 

El Método utilizado es EL Racional, para Cuencas con área de drenaje 

menores de 250 Has. 

 

Los cálculos se realizaron para Períodos de retorno de 1:10 y 1:50 años. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:10 años, se utilizará para obtener el nivel 

mínimo de las descargas pluviales en el área de drenaje de la Quebrada 

S/N-1, hasta el punto de control. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:50 años, nos dará el caudal máximo de la 

Quebrada S/N-1, para las descargas pluviales en el área de drenaje, hasta el 

punto de control y así determinamos el diámetro teórico del entubado. 

 

Longitud de la Quebrada = 651 metros. = 0.651 km. 

Área de drenaje hasta el punto de control (A) = 12.4 Has. 

 

Emplearemos la mayor precipitación que ocurre en un Pr = 1:10 años y un 

coeficiente de escorrentía (C) = 0.75, para áreas sub urbanas forestadas, de 

acuerdo a las indicaciones del manual de requisitos para aprobación de 

Planos del MOP. 

 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

 

Para el análisis de un Pr = 1:10 años, utilizaremos las siguientes formulas: 

i = 323 / 36 + Tc 

Dónde: 

i =    Intensidad de la lluvia, en Pulg/Hrs 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 
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TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

 

Tiempo requerido para que escurra el agua, desde el punto más distante de 

la quebrada, hasta el punto de medición del caudal (Punto de control). 

 

Tc = 3.768(L(Km) / √S) 

 

L = Longitud de la quebrada, desde el nacimiento, hasta el punto de control 

(0.651 Km) 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 

S = Pendiente media del canal. = 0.001 (Pendiente Promedio del drenaje 

pluvial) 

 

Tc = 3.768(0.651 Km / √0.001) 

Tc = 38.71 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

 

i = 323 / 36 + Tc = 323 / 36 + 38.71 min 

i = 4.32 Pulg / Hr * 25.4 = 109.81 mm/Hr 

i = 109.81 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 

años. 

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 109.81 * 12.4 / 360 

Qr = 3.21 m³/seg      para un Pr = 1:10 años 

0.77 

0.77 
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CALCULO HIDRAULICO DE LA QUEBRADA, PARA UN Pr = 1: 50 años. 

 

L = 651 metros. = 0.651 km 

Área de drenaje la quebrada hasta el punto de control (A) 

A = 12.4 Has 

 

TIEMPO DE CONCENTRACION (Tc). 

 

Tc = 3.768(0.651 Km / √0.001) 

Tc = 38.71 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (i), EN PULG/Hr, Para un Pr = 1:50 años 

 

i = 370 / 33 + Tc = 370 / 33 + 38.71 

i = 5.16 Pulg / Hr * 25.4 = 131.06 mm/Hr 

i = 131.06 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg,  

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 131.06 * 12.4 / 360 

Qr = 3.84 m³/seg      para un Pr = 1:50 años 

 

 

 

 

 

 

0.77 
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CALCULO DEL DIAMETRO TEORICO  

 

 

Dt = 3.84 * 0.013 / 0.32 * √0.001   ⅜ 

 

 

 

Dt = 3.84 * 0.013 / 0.32 * 0.0316   ⅜ 

 

Dt = 0.0499 / 0.0101  ⅜ 

 

Dt = 1.85 m (72.83 PULG) 

 

TABLA DE RESULTADOS. 

 

 

Pr 

A 

(Has) 

Tc 

(min) 

i (mm/Hr) Qr 

(m³/seg) 

DIAMETRO 

TEORICO (Dt 

EN mts) 

1:10 

AÑOS 

 

12.4 

 

38.71 

 

109.81 

 

3.21 

 

------- 

1:50 

AÑOS 

 

12.4 

 

38.71 

 

131.06 

 

3.84 

 

1.85 
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QUEBRADA S/N 2 

 

El Método utilizado es EL Racional, para Cuencas con área de drenaje 

menores de 250 Has. 

 

Los cálculos se realizaron para Periodos de retorno de 1:10 y 1:50 años. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:10 años, se utilizará para obtener el nivel 

mínimo de las descargas pluviales en el área de drenaje de la Quebrada S/N 

2, hasta el punto de control. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:50 años, nos dará el caudal máximo de la 

Quebrada S/N 2, para las descargas pluviales en el área de drenaje, hasta el 

punto de control y así determinamos el diámetro teórico del entubado. 

 

Longitud de la Quebrada = 1657 metros. = 1.657 km. 

Área de drenaje hasta el punto de control (A) = 72.0 Has. 

 

Emplearemos la mayor precipitación que ocurre en un Pr = 1:10 años y un 

coeficiente de escorrentía (C) = 0.75, para áreas sub urbanas forestadas, de 

acuerdo a las indicaciones del manual de requisitos para aprobación de 

Planos del MOP. 

 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

 

Para el análisis de un Pr = 1:10 años, utilizaremos las siguientes formulas: 

i = 323 / 36 + Tc 

Dónde: 

i =    Intensidad de la lluvia, en Pulg/Hrs 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 
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TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

 

Tiempo requerido para que escurra el agua, desde el punto más distante de 

la quebrada, hasta el punto de medición del caudal (Punto de control). 

 

Tc = 3.768(L(Km) / √S) 

 

L = Longitud de la quebrada, desde el nacimiento, hasta el punto de control 

(1.657 Km) 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 

S = Pendiente media del canal. = 0.001 (Pendiente Promedio de la 

quebrada) 

 

Tc = 3.768(1.657 Km / √0.001) 

Tc = 79.47 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

 

i = 323 / 36 + Tc = 323 / 36 + 79.47 min 

i = 2.80 Pulg / Hr * 25.4 = 71.05 mm/Hr 

i = 71.05 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 

años. 

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 71.05 * 72.0 / 360 

Qr = 12.08 m³/seg      para un Pr = 1:10 años 

 

0.77 

0.77 
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CALCULO HIDRAULICO DE LA QUEBRADA, PARA UN Pr = 1: 50 años. 

 

L = 1657 metros. = 1.657 km 

Área de drenaje de la quebrada hasta el punto de control (A) 

A = 72.0 Has 

 

TIEMPO DE CONCENTRACION (Tc). 

 

Tc = 3.768(1.657 Km / √0.001) 

Tc = 79.47 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (i), EN PULG/Hr, Para un Pr = 1:50 años 

 

i = 370 / 33 + Tc = 370 / 33 + 71.05 

i = 3.56 Pulg / Hr * 25.4 = 90.32 mm/Hr 

i = 90.32 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg,  

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 90.32 * 72.0 / 360 

Qr = 15.35 m³/seg      para un Pr = 1:50 años 

 

 

 

 

 

 

 

0.77 
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CALCULO DEL DIAMETRO TEORICO DEL ENTUBADO 

 

 

Dt = 15.35 * 0.013 / 0.32 * √0.001   ⅜ 

 

 

Dt = 15.35 * 0.013 / 0.32 * 0.0316   ⅜ 

 

Dt =  0.1996 / 0.0101   ⅜ 

 

Dt = 7.41 m (291.73 PULG) 

 

TABLA DE RESULTADOS. 

 

 

Pr 

A 

(Has) 

Tc 

(min) 

i (mm/Hr) Qr 

(m³/seg) 

DIAMETRO 

TEORICO (Dt 

EN mts) 

1:10 

AÑOS 

 

72.0 

 

79.47 

 

71.05 

 

12.08 

 

------- 

1:50 

AÑOS 

 

72.0 

 

79.47 

 

90.32 

 

15.35 

 

7.41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 25 

QUEBRADA S/N - 3 

 

 

El Método utilizado es EL Racional, para Cuencas con área de drenaje 

menores de 250 Has. Los cálculos se realizaron para Periodos de retorno de 

1:10 y 1:50 años. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:10 años, se utilizará para obtener el nivel 

mínimo de las descargas pluviales en el área de drenaje de la Quebrada S/N 

- 3, hasta el punto de control. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:50 años, nos dará el caudal máximo de la 

Quebrada S/N - 3, para las descargas pluviales en el área de drenaje, hasta 

el punto de control y así determinamos el diámetro teórico del entubado. 

 

Longitud de la Quebrada = 587 metros. = 0.587 km. 

Área de drenaje hasta el punto de control (A) = 13.4 Has. 

 

Emplearemos la mayor precipitación que ocurre en un Pr = 1:10 años y un 

coeficiente de escorrentía (C) = 0.75, para áreas sub urbanas forestadas, de 

acuerdo a las indicaciones del manual de requisitos para aprobación de 

Planos del MOP. 

 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

 

Para el análisis de un Pr = 1:10 años, utilizaremos las siguientes formulas: 

i = 323 / 36 + Tc 

Dónde: 

i =    Intensidad de la lluvia, en Pulg/Hrs 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 
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TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

 

Tiempo requerido para que escurra el agua, desde el punto más distante de 

la quebrada, hasta el punto de medición del caudal (Punto de control). 

 

Tc = 3.768(L(Km) / √S) 

 

L = Longitud de la quebrada, desde el nacimiento, hasta el punto de control 

(0.587 Km) 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 

S = Pendiente media del canal. = 0.001 (Pendiente Promedio de la 

quebrada) 

 

Tc = 3.768(0.587 Km / √0.001) 

Tc = 35.74 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

 

i = 323 / 36 + Tc = 323 / 36 + 35.74 min 

i = 4.50 Pulg / Hr * 25.4 = 114.36 mm/Hr 

i = 114.36 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 

años. 

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 114.36 * 13.4 / 360 

Qr = 3.62 m³/seg      para un Pr = 1:10 años 

 

0.77 

0.77 
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CALCULO HIDRAULICO DE LA QUEBRADA, PARA UN Pr = 1: 50 años. 

 

L = 587 metros. = 0.587 km 

Área de drenaje de la quebrada hasta el punto de control (A) 

A = 13.4 Has 

 

TIEMPO DE CONCENTRACION (Tc). 

 

Tc = 3.768(0.587 Km / √0.001) 

Tc = 35.74 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (i), EN PULG/Hr, Para un Pr = 1:50 años 

 

i = 370 / 33 + Tc = 370 / 33 + 35.74 

i = 5.38 Pulg / Hr * 25.4 = 136.65 mm/Hr 

i = 136.65 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg,  

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 136.65 * 13.4 / 360 

Qr = 4.32 m³/seg      para un Pr = 1:50 años 

 

 

 

 

 

 

 

0.77 
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CALCULO DEL DIAMETRO TEORICO DEL ENTUBADO 

 

 

Dt =  4.32 * 0.013 / 0.32 * √0.001   ⅜ 

 

Dt =  4.32 * 0.013 / 0.32 * 0.0316   ⅜ 

 

Dt =  0.0562 / 0.0101   ⅜ 

 

Dt = 2.09 m (82.28 PULG) 

 

TABLA DE RESULTADOS. 

 

 

Pr 

A 

(Has) 

Tc 

(min) 

i (mm/Hr) Qr 

(m³/seg) 

DIAMETRO 

TEORICO (Dt 

EN mts) 

1:10 

AÑOS 

 

13.4 

 

35.74 

 

114.36 

 

3.62 

 

------- 

1:50 

AÑOS 

 

13.4 

 

35.74 

 

136.65 

 

4.32 

 

2.09 
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QUEBRADA S/N 4 

 

El Método utilizado es EL Racional, para Cuencas con área de drenaje 

menores de 250 Has. Los cálculos se realizaron para Periodos de retorno de 

1:10 y 1:50 años. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:10 años, se utilizará para obtener el nivel 

mínimo de las descargas pluviales en el área de drenaje de la Quebrada S/N 

4, hasta el punto de control. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:50 años, nos dará el caudal máximo de la 

Quebrada S/N 4, para las descargas pluviales en el área de drenaje, hasta el 

punto de control y así determinamos el diámetro teórico del entubado. 

 

Longitud de la Quebrada = 974 metros. = 0.974 km. 

Área de drenaje hasta el punto de control (A) = 26.8 Has. 

 

Emplearemos la mayor precipitación que ocurre en un Pr = 1:10 años y un 

coeficiente de escorrentía (C) = 0.75, para áreas sub urbanas forestadas, de 

acuerdo a las indicaciones del manual de requisitos para aprobación de 

Planos del MOP. 

 

CALCULO DE INTENSIDAD DE LA LLUVIA ( i ) 

 

Para el análisis de un Pr = 1:10 años, utilizaremos las siguientes formulas: 

i = 323 / 36 + Tc 

Dónde: 

i =    Intensidad de la lluvia, en Pulg/Hrs 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 
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TIEMPO DE CONCENTRACION EN MINUTOS (Tc) 

 

 

Tiempo requerido para que escurra el agua, desde el punto más distante de 

la quebrada, hasta el punto de medición del caudal (Punto de control). 

 

Tc = 3.768(L(Km) / √S) 

 

L = Longitud de la quebrada, desde el nacimiento, hasta el punto de control 

(0.974 Km) 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 

S = Pendiente media del canal. = 0.001 (Pendiente Promedio de la 

quebrada) 

 

Tc = 3.768(0.974 Km / √0.001) 

Tc = 52.79 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (PULG /Hr) 

 

i = 323 / 36 + Tc = 323 / 36 + 52.79 min 

i = 3.64 Pulg / Hr * 25.4 = 92.40 mm/Hr 

i = 92.40 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg, PARA UN Pr = 1: 10 

años. 

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 92.40 * 26.8/ 360 

Qr = 5.85 m³/seg      para un Pr = 1:10 años 

0.77 

0.77 
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CALCULO HIDRAULICO DE LA QUEBRADA, PARA UN Pr = 1: 50 años. 

 

L = 974 metros. = 0.974 km 

Área de drenaje de la quebrada hasta el punto de control (A) 

A = 26.8 Has 

 

TIEMPO DE CONCENTRACION (Tc). 

 

Tc = 3.768(0.974 Km / √0.001) 

Tc = 52.79 min 

 

INTENSIDAD DE LA LLUVIA (i), EN PULG/Hr, Para un Pr = 1:50 años 

 

i = 370 / 33 + Tc = 370 / 33 + 52.79 

i = 4.31 Pulg / Hr * 25.4 = 109.55 mm/Hr 

i = 109.55 mm/Hr 

 

CALCULO DEL CAUDAL REAL (Qr), EN m³/seg,  

 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.85 * 109.55 * 26.8 / 360 

Qr = 6.93 m³/seg      para un Pr = 1:50 años 

 

 

 

 

 

 

 

0.77 
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CALCULO DEL DIAMETRO TEORICO DEL ENTUBADO 

 

 

Dt =  6.93 * 0.013 / 0.32 * √0.001   ⅜ 

 

Dt =  6.93 * 0.013 / 0.32 * 0.0316   ⅜ 

 

 

Dt = 0.0901 / 0.0101   ⅜ 

 

Dt = 3.35 m (131.89 PULG) 

 

 

TABLA DE RESULTADOS. 

 

 

 

Pr 

A 

(Has) 

Tc 

(min) 

i (mm/Hr) Qr 

(m³/seg) 

DIAMETRO 

TEORICO (Dt 

EN mts) 

1:10 

AÑOS 

 

26.8 

 

52.79 

 

92.40 

 

5.85 

 

------- 

1:50 

AÑOS 

 

26.8 

 

52.79 

 

109.55 

 

6.93 

 

3.35 
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QUEBRADA S/N 5 

 

 

El Método utilizado es el de la Empresa Lavalin internacional S.A.; 

denominado “Análisis Regional de Crecidas máximas”. Utilizados para 

cuencas con áreas de drenaje mayores de 250 Has. Para estimar la 

frecuencia de las crecidas máximas de un río en determinado lugar (punto 

de control), principalmente en las cuencas no controladas. Para ello, es 

necesario conocer el área de drenaje de la cuenca hasta el punto de control 

y su ubicación en determinada región. 

 

Se utilizó la información de 49 estaciones limnimetricas, monitoreadas por el 

antiguo IRHE y 6 estaciones limnimetricas operadas por la Comisión del 

Canal de Panamá. 

 

Para la elaboración de la metodología, se realizaron, entre otros aspectos: 

 

• La correlación de la información de las cuencas. 

• Delimitación de las zonas hidrológicamente homogéneas. 

• Elaboración de un mapa donde se identifican las diferentes regiones. 

• Aplicación del Método de Análisis de Crecidas Máximas. 

• Validación de los resultados comparados con respecto a otros 

métodos. 

 

 

APLICACIÓN DEL METODO DE ANALISIS DE CRECIDAS MAXIMAS 

 

CALCULO DEL CAUDAL PROMEDIO. 

 

 

Qprom = K * A 

 

 

0.58 
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Dónde: 

 

Qprom = Caudal promedio en m³ / seg 

A          = Área de drenaje de la cuenca en Km² 

K    = Constante que depende de la zona (Z), 

hidrológicamente homogénea. 

 

Para la Quebrada S/N 5, el área pertenece a la Zona 7 (Z7), 

 entonces: K = 10 

 

A = Área de drenaje = 338 Has = 3.38 Km² 

 

Entonces: 

Qprom = 10 (3.38 Km²) 

 

Qprom = 20.27 m³ / seg (CAUDAL PROMEDIO) 

 

 

CALCULO DEL CAUDAL MAXIMO PARA PERIODO DE RETORNO DE 

1:10 AÑOS, 1:50 AÑOS Y 1:100 AÑOS 

 

Qmax = F(Qprom) 

Dónde: 

Qmax = Caudal máximo en m³ / seg. 

F         = Constante que depende del período de 

retorno. 

Qprom = Caudal promedio en m³ / seg. 

0.58 
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CALCULO DEL CAUDAL MAXIMO PARA UN PERIODO DE RETORNO 

DE 1:10 AÑOS: 

 

 

F, de acuerdo al cuadro número 15, tabla número 3, es de 1.57 (ver anexo). 

 

Entonces: 

 

Qmax = 1.57 (20.27 m³ / seg) 

Qmax = 31.82 m³ / seg   PARA UN Pr = 1:10 

AÑOS 

 

 

CALCULO DEL CAUDAL MAXIMO PARA UN PERIODO DE RETORNO 

DE 1:50 AÑOS: 

 

Qmax = F(Qprom)         Qprom = 20.27 m³ / seg 

 

Del cuadro número 15, tenemos de la tabla número 3, que F = 2.15 

 

Entonces: 

 

Qmax = 2.15(20.27 m³ / seg) 

Qmax = 43.58 m³ / seg    PARA UN Pr = 1:50 

AÑOS 

 

CALCULO DEL CAUDAL MAXIMO PARA UN PERIODO DE RETORNO 

DE 1:100 AÑOS: 

 

Del cuadro número 15, tenemos que en la tabla número 3, F = 2.40 
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Entonces: 

 

Qmax = 2.40(20.27 m³ / seg) 

Qmax = 48.65 m³ / seg     PARA UN Pr = 1:100 AÑOS 

 

TABLA DE RESULTADOS 

 

P. (Años) Área de 

drenaje en 

Km² 

Qprom 

(m³/seg) 

 

Factor F 

Qmax 

(m³/seg) 

1:10 3.38 20.27 1.57 31.82 

1:50 3.38 20.27 2.15 43.58 

1:100 3.38 20.27 2.40 48.65 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 37 

CONCLUSION 

 

Este estudio se basa en los requisitos establecidos por el Ministerio de 

Obras Públicas (MOP) y el Ministerio de Ambiente, para dar viabilidad a 

obras como los que desarrollara el Consorcio Grupo CEAN, buscando con 

ello mejorar entre otras cosas el área de drenaje de las Quebradas y así 

evitar posibles inundaciones que traigan como consecuencias pérdidas 

económicas. 

 

El análisis considero la evaluación de cinco fuentes hídricas superficiales, 

que desemboca en el Río Trinidad. 

 

Para tal fin se realizaron cálculos hidráulicos, se determinó el caudal, 

esperados para 10 y 50 años, para las quebradas con áreas de drenaje 

menores de 250 Has y para la quebrada que tiene un área mayor de 250 

Has. 

 

Se hizo un análisis de la climatología del área objeto de estudio, 

determinando el comportamiento del clima; en particular del régimen de 

lluvias de la zona y los niveles de escorrentía superficial. Así también se 

realizó un balance hidrogeológico para el área de drenaje de cada fuente 

hídrica; con el propósito de determinar la disponibilidad de las fuentes 

hídricas subterráneas existentes. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Establecer un monitoreo sistemático de las aguas a fin de garantizar la 

calidad de las mismas. De tal manera que el recurso no se vea afectado y se 

establezcan los correctivos necesarios en determinado momento. 

 

En tal sentido se sugiere de manera responsable el fiel cumplimiento de las 

normas establecidas por las leyes vigentes sobre los temas en cuestión 

relacionados con los recursos hídricos. 
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ANEXO 5: ARQUEOLOGÍA 

  



Evaluación de los recursos arqueológicos 
EIA Rehabilitación de Carreteras del Distrito de Capira. Renglón #4 Rehabilitación 

de Carreteras (Puente vehicular y cajones pluviales) Corregimiento de Trinidad  
Corregimiento El Cacao, Distrito de Capira, Provincia de Panamá Este 

 
 

Arqueólogo Alvaro M. Brizuela Casimir 
Registros 04-09 DNPH 

ANAM IAR 035-03 
 

1- Resumen ejecutivo 
 
El presente documento se ha realizado para formar parte del Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría 2, de este proyecto cuyo promotor es el Ministerio de Obras Públicas (MOP), 
atendiendo la legislación ambiental vigente. 
 
Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la nación, son recursos 
no renovables. A través del análisis de los objetos y los contextos de donde  proceden es 
posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original) 
permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para  caracterizar tanto los 
hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se 
suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas.  Cabe acotar que la destrucción 
de estos vestigios conlleva una sanción económica hacia el Promotor del proyecto. 
 
 
Objetivos 
 
Efectuar una verificación física en las áreas de proyecto en busca de vestigios arqueológicos. 
 
Plantear medidas de mitigación relacionadas con los restos patrimoniales que hubiese en el 
área de estudio. 
 
Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos 
no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde  proceden es 
posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original) 
permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para  caracterizar tanto los 
hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se 
suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas.  Cabe acotar que la destrucción 
de estos vestigios supone –por Ley- una penalización y conlleva desde una sanción 
económica, hasta la privación de libertad en prisión (tal como lo indica el código penal 
vigente), hacia el Promotor del proyecto y/o el responsable de la destrucción. 
 
 
Resultados: la prospección arqueológica que se adelantó en las áreas de proyecto no dio 
resultados positivos en cuanto a la existencia de recursos materiales de interés patrimonial. 
Sin embargo, al no descartarse una muy remota posibilidad de que ocurra algún tipo de 
hallazgo, se han planteado algunas recomendaciones en el apartado correspondiente. 



2- Investigación bibliográfica 
 
Por su ubicación, en términos de la división arqueológica del País, el polígono de proyecto 
se halla dentro de la Región Oriental, o como se le conoce más recientemente, Gran Darién; 
misma que se extiende aproximadamente desde Chame hasta el Departamento del Chocó en 
Colombia y abarca ambas costas del Istmo (las otras son Región occidental o Gran Chiriquí 
y Región Central o Gran Coclé).  
 
Las sociedades humanas que ocuparon el territorio donde se ubica el área de proyecto en 
tiempo precolombino, inicialmente estuvieron constituidas por pequeños grupos de 
cazadores recolectores que debieron contar con un modesto repertorio de implementos para 
hacerles un poco más sencilla sus actividades de aporvisionamiento alimenticio y protección 
medioambiental. Testimonio tangible de ello lo constituyen las puntas de proyectil Cola de 
Pez del denominado periodo Paleo indio que han sido encontradas tanto en el Lago Alajuela 
(ver Brid y Cooke 1977), como en el área de Praderas de San Lorenzo, Calzada Larga, Las 
Cumbres (Brizuela 2010); y cuya antigüedad se remonta aproximadamente al 10,000 a. C. 
Durante esta etapa los grupos humanos tenían un sistema de organización social incipiente 
basado en la apropiación de recursos alimenticios ya sea a través de la recolección, caza y/o 
pesca. Mismos que habitan campamentos temporales, así como también abrigos rocosos y –
posiblemente también- algunas cuevas.  
 
Hubo de transcurrir mucho tiempo sin que el registro arqueológico del área mostrara 
evidencias culturales de la presencia y actividades humanas; de acuerdo con la antigüedad 
estimada corresponden al primer mileno antes de Cristo. La nueva evidencia nos muestra que 
se trata de sociedades sedentarias con tradiciones definidas y sistemas de organización 
socioculturales afianzados, mismos que se van conformando de tal modo que tiempo después, 
se plasman en los estilos y tradiciones que hacen particular a cada una de las tres Regiones 
Culturales.  
 
En el registro arqueológico aparecen vasijas de cerámica cocida de diversos tipos (con o sin 
decoración), instrumental lítico (hachas, navajas, metates, pesos de red, etcétera), 
implementos manufacturados con hueso o conchas; así como también enterramientos 
humanos (ya sea en las aldeas o en cuevas).  
 
La conformación de una organización social no igualitaria, derivó en el denominado 
Cacicazgo, Una característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que 
podía estar fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y 
moluscos); o la manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que 
reflejan un complejo sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la 
autosuficiencia, es decir que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. Fitzgerald 
(1998:6), propone que el cacicazgo en Panamá se conforma y desarrolla hacia los años 500 
– 1000 d.C. De acuerdo con datos etnohistóricos, en Gran Darién los diversos grupos 
humanos se comunicaban entre sí a través de la lengua cueva (extinta al culminar la 
conquista). 
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Ley 175 General de Cultura de 3 noviembre de 2020. Ministerio de Cultura. 
 
 
 
 
 



4- Metodología y técnicas aplicados  
 
Para la realización de la evaluación arqueológica y la elaboración del presente documento se 
llevó a cabo el siguiente procedimiento: 
 

a) Revisión documental de fuentes publicadas e inéditas, relacionadas con aspectos 
arqueológicos del área cultural en que se localiza este proyecto. 

 
b) Trabajo de campo: De conformidad con la normativa patrimonial vigente, se llevó 

a cabo una prospección superficial a través de la verificación física de las áreas 
de proyecto a partir de la cual fueron elegidos aleatoriamente varios puntos donde 
realizar la prospección subsuperficial; para lo cual se hicieron sondeos con una 
pala. El área de cobertura de la prospección corresponde al 100%. Los sondeos 
realizados, fueron referenciados con un GPS portátil. Se tomaron fotografías del 
entorno, así como del proceso de sondeos. 

 
c) Procesamiento de datos para conformar el presente reporte. 

 
 

5- Descripción de los resultados  
 
Los puntos donde se realizarán las obras se encuentran previamente modificados por acciones 
antrópicas contemporáneas que dieron origen a la infraestructura preexistente (cajones y 
vado), por tal motivo se percibe cierto grado de transformación al suelo original. 
 
Se onservó un suelo arcilloso con tosca.  
 
Las obras a desarollar no suponen una considerable ampliación de las actuales áreas 
modificadas, por tal motivo aunado a la ausencia de hallazgos arqueológicos en los sondeos, 
es que se ha consideado muy remota la posibilidad de que este proyecto ocasione algún 
impacto negativo a recursos arqueológicos desconocidos. 
 
 

6- Listado de yacimientos y caracterización 
 
Durante el reconocimiento arqueológico no se identificaron recursos de ninguna índole que 
listar ni caracterizar.  
 
 

7- Registro cualitativo 
 
Durante el reconocimiento no se hallaron, por lo que no se colectaron, evidencias materiales 
de recursos arqueológicos que describir ni cuantificar. 
 
 
 
 



8- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 
 
Como resultado de la prospección arqueológica en las áreas de proyecto no se identificaron 
vestigios materiales de interés patrimonial que permitan prever un inminente impacto 
negativo sobre los mismos. Sin embargo, no puede descartarse por completo la eventual y 
mínima posibilidad de que llegue a ocurrir algún tipo de hallazgo fortuito. Por tal motivo se 
recomienda lo siguiente: 
 

A) Basado en los resultados de la prospección y la condición actual del terreno, resulta 
innecesario contratar un arqueólogo para que haga monitoreo permanentemente de 
los movimientos de tierra. Es pertinente que sea contratado para brindar charlas al 
personal de campo que estén enfocadas en los recursos arqueológicos y el 
procedimiento a seguir en caso de hallazgos. 

B) En el remoto caso de que ocurra algún tipo de hallazgo será deber del Promotor 
suspender temporalmente la actividad en el punto de hallazgo (no en todo el 
proyecto), notificar a la autoridad y contratar a un arqueólogo profesional 
debidamente registrado en la DNPC-MiCultura, para que tome las medidas 
pertinentes al caso. 

C)  Una vez culminado el proceso de campo y análisis, deberá entregarse a la DNPC-
MiCultura el informe correspondiente, así como también los materiales arqueológicos 
debidamente embalados e identificados. 

 
 

9- Registro gráfico (perfiles) donde hubo material arqueológico 
 
En los sondeos realizados no se hallaron restos de artefactos arqueológicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10- Anexos 
 
Localización regional (proporcionado por el Promotor) 
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Área de proyecto (hecho por el autor) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Fotografías 
 
Vistas generales del área 
Cajón 1 

 
 
Cajón 3 

 
 
 
 
 
 



 
Cajón 4 

 
 
 
Puente 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Proceso de sondeos 
 
Cajón 2 

 
 
 
Puente 

 
 
 
 
 
 



 
Detalle de algunos sondeos 
 
Cajón 1 

 
 
Cajón 3 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
Puente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Coordenadas de los sondeos realizados. Datum consignado. 
 

WGS 84 
Cajon 1 

17P 609221 972024 
17P 609218 972026 
17P 609218 972035 
17P 609230 972012 

Cajon 2 
17P 609392 971845 
17P 609398 971856 
17P 609413 971850 
17P 609404 971844 

Cajon 3 
17P 609654 971353 
17P 609669 971361 
17P 609669 971343 
17P 609661 971338 

Cajon 4 
17P 609777 971087 
17P 609778 971089 
17P 609790 970975 
17P 609797 970965 

Puente 
17P 609927 9770697 
17P 609915 970693 
17P 609929 970667 
17P 609925 970663 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los ecosistemas de agua dulce y los peces representan un importante recurso de valor económico, 

alimentario, científico y de diversidad biológica para el país, que es necesario conocer y proteger. 

Siendo Panamá uno de los países que tiene alrededor de 200 especies  de  peces  dulceacuícolas, y 

unas 29 especies de crustáceos dulce acuícola para toda la república posee el  mayor número de 

especies en relación con Centro América (Bermingham et al. 2001; Abrego y Cornejo, 2015). 

En este documento se presenta la información que refleja los resultados de los muestreos de campo 

de la fauna ictiológica y de macroinvertebrados (crustáceos y moluscos) realizadas en el mes de marzo 

de 2022 para el área que comprende el tramo de carretera de Trinidad de las Minas  hasta Vista alegre 

en donde se observan algunas quebradas  y la principal que contiene un vado que es utilizado por la 

comunidad como transito durante la época seca y lluviosa.  Este estudio se enfoca sobre dos área, la 

primera quebradas Teresa  y la segunda la quebrada Huertas en las áreas de influencia de la directa 

e indirectas del proyecto. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Monitorear las especies acuáticas para evaluar la distribución, abundancia y ecología, en el área de 

influencia del proyecto.  

3. DESCRIPCIÓN DE LOS MUESTREOS REALIZADOS 

Según datos históricos, los sitios de muestreo son los mismos seleccionados previamente en el 

monitoreo realizado en el Estudio Hidrológico e Hidráulico y fuentes Hídricas del tramo del proyecto y 

luego se complementaron para esta línea base en marzo 2022. 

4. UBICACIÓN DE LOS SITIOS DE MUESTREO 

Las áreas de muestreo se encuentran distribuidas Biogeográficamente cercano a la Cuenca del rio 

Trinidad pertenecen a la provincia íctica del Panamá. En el cuadro N°1, se presentan las coordenadas 

geográficas de los puntos de muestreo en el proyecto. 

 

 

 



Mapa Nº 1. Localización regional del área del Proyecto 

 

Mapa Nº 2. Áreas de las fuentes hídricas donde se realizaran obras civiles 

 

 



Cuadro N° 1. Ubicación de los puntos muestreados en el área del Proyecto. 

NOMBRE DE LA 
ESTACIÓN 

UBICACIÓN UTM WGS 84 

E1 Río Trinidad (Construcción Puente) 
609927 E 

970678 N 

E2 Quebrada S/N 1 (Cajón # 1) 
609790 E 

970967 N 

E3 
Quebrada S/N 2 (Cajón # 2) 609771 E 

971080 N 

E4 
Quebrada S/N 3 (Cajón # 3) 609771 E 

971339 N 

E5 
Quebrada S/N 4 (Cajón # 4) 609771 E 

971837 N 

E6 
Quebrada S/N 5 (Cajón # 5) 609228 E 

972025 N 

 Fuente: Este estudio EsIA, marzo 2022. 

5. METODOLOGÍA 

Para efectuar las colectas de peces y macroinvertebrados se ubicaron dos (2) estaciones de muestreos 

distribuidas: dos quebradas que pasan por donde se realizaran obras civiles del proyecto. Estas se 

georreferenciaron con un dispositivo GPS Garmin 64gx y se tomaron fotografías con una cámara digital 

Canon Power Shot D30. La colecta se realizó principalmente con el equipo Electro Fisher SUSN-1030 

NP, atarrayas y red de mano, se escogió una sección del río y se procedió a vadear de un extremo al 

otro del tramo en sentido de la corriente, aproximadamente por 50 metros ó 1 hora como esfuerzo de 

pesca por sitio (fotos 1 y 2). 

 

 

 
Foto 1. Pesca con electrofisher y red de mano 



Adicional al electro pesca, se hicieron lances con atarraya de 6 pies con una apertura de malla de 3/4 

de pulgada (foto 2 y 3). Este arte de pesca es esencial para obtener especies que no pudieron ser 

capturadas con el equipo de pesca eléctrica, básicamente por estar asociadas a las condiciones del 

río (corrientes fuertes, excesiva profundidad, ancho del cauce); ya que la técnica de electro pesca es 

diseñada para ser utilizada en ríos y arroyos de tamaño moderado; se realizaron un total de 20 lances 

por sitio. 

 
Foto 2. Pesca con atarraya 

 
Foto 3. Captura con red de mano 

 

Durante la colectadas con electro pesca y/o atarraya, los peces se colocaron en una Ziploc de un galón 

para ser identificados, medidos, pesados y fotografiados in situ hasta donde fuera posible, 

posteriormente los individuos fueron liberados nuevamente para evitar algún estrés o muerte. Se 

corroboró la identificación hasta el taxón más bajo posible, ayudados con claves taxonómicas como 

Meek y Hildebrand (1916), Hildebrand (1938), Bussing (1987, 1998), Meek y Hildebrand (1923, 1925, 

1928), Fischer (1978), Böhlke y Chaplin (1993), Fischer et al. (1995a, b), Allen y Robertson (1998), 

además del catálogo de peces en línea Fishbase.org. 

Tomando en cuenta la presencia de crustáceos (camarones principalmente), se trataron de igual forma 

que los peces. La identificación se realizó ayudándose con claves como las de Méndez (1981), Abele 

y Kim (1989), Guía FAO (1995), Olsson (1961), Keen (1971), Rosewater, J. (1975ª). 

6. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Para los puntos muestreados durante el mes de marzo de 2022 (temporada seca) en el tramo del 

polígono que comprende el proyecto, se capturaron un total de 121 organismismos, comprende   peces 

87 individuos, crustáceos 27 individuos y moluscos 7 individuos. 



En el caso de los peces se reportó un total de seis familias y ocho especies (ver cuadro N° 2).  Las 

familias más comunes de peces para el área total de estudio fueron las familias Characidae, Poecilidae 

y entre las cuales, Astyanax aeneus, Brycon Chagresis y Poecilopsis retropinai en este orden, fueron 

las especies más abundantes 

El río Trinidad parte media presento la mayor abundancia con 121 individuos, a pesar de ser una 

quebrada que durante la época seca mantiene buen caudal, presentan las mejores condiciones de 

otros peces oportunista para alimentarse, Astyanax aeneus es la espcie más cosmopolita y abundante 

de esta zona, seguido de Brycon Chagresis y Andinocarax coerolecpuntatus. 

Las quebradas señaladas en el cuadro 1, llamadas quebradas S/N de la 1 a 5,  no se muestrearon al 

no presentar caudal, son drenajes en donde se colocaran cajones que durante la época seca y esta 

visita no presentaban agua, solo durante la época lluviosa y por su morfología se le harán cajones 

para el mejor diseño de la calle, no presentaron fauna acuática representativa. 

  

Cuadro N°2. Número de especies, individuos de peces reportados en los distintos puntos de los 

ecosistemas muestreados, de marzo, 2021. 

ESPECIES 
 Río Trinidad 

(Construcción de Punte) 

Poecilia mexicana Parivivo 9 

Poecilopsis retropina Parivivo 13 

Conpsura  gorgonae Sardina 3 

Astyanax aeneus Sardina  18 

Brycon Chagresis Sardina 13 

Roeboides occidentalis Sardina 16 

Andinocarax coerolecpuntatus Chogorro 10 

Ramdhia quelen Barbú 5 

Macrobrachium americanum Chiró 16 

Macrobrachium tenellun Chiró 8 

Atya sp. Marucha 3 

Pomacea zeteki Caracol 1 

Melanoides tuberculata Caracol 6 

   

TOTAL 13 121 

 

Especies indicadoras: 
Las especies registradas son especies características de los cuerpos de agua, propias de las 
secciones que se han muestreados. 
 
 



Especies amenazadas, endémicas o en peligro de extinción 
Entre las especies registradas ninguna se encuentra protegida por legislación nacional (EPL), 
Apéndices de CITES ni reportada por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN).  
 
Ecosistemas frágiles  
En esta sección de las quebradas muestreadas no se presentan ecosistemas frágiles ya que la zona 
está totalmente perturbada y utilizada como zona de ganadería, agricultura y cultivos de frutas 
presente algunos árboles cercanos a la quebradas sin embargo no se consideran ecosistemas frágiles 
como tal.  
 
Representatividad de los ecosistemas 
Está representado aquellas áreas que no han sido desmontada en la parte alta o cercanas a las 
quebradas que se puedan recuperar por reforestación o compensación ecológica, ya que, el aspecto 
ecológico de algunas de estas especies presente en estos cuerpos de agua puede resultar de interés 
para la ciencia.    
 

 

Estación: RIO TRINIDAD (Construcción del Puente)  
Coordenadas: 

609927 E 970678 N 
 

 

Fecha de muestreo: 
18 de marzo 2022 

Condiciones meteorológicas: 

Soleado 

 

 
Arte de Peca: 
 

Electropesca, Atarraya y red de 

mano. 

Descripción del sitio de muestreo: 
 

Este punto se encuentra ubicado en el Este de la calle o tramo, colindante con la propiedad adyacente, en 

una quebrada de cauce medio es decir 0.50 cuando es época de lluvia, durante este muestreo su caudal es 

bajo con ciertas pozas.  El fondo es arenoso, con hojarasca en descomposición y rocas de diversos tamaños.  

Bosque de galería definido, algunos árboles y arbustos de diversos tamaños ente 1 y 5m de altura, el área es 

utilizada para la ganadería, la agricultura y árboles de fruta. 



 

 

Estación: QUEBRADA S/N 1 (Cajón 1)  
Coordenadas: 

609790 E 970967 N 
 

 

Fecha de muestreo: 
18 de marzo 2022 

Condiciones meteorológicas: 

Soleado 

 

 
Arte de Peca: 
 

No realizado, no se puede muestrear 

Descripción del sitio de muestreo: 
 

Esta sección de la quebrada se encuentra en la parte Media del Proyecto, rodeado de pastizales utilizado 

para la ganadería, fondo arcilloso y poca o nada de escorrentía y profundidad promedio de 0,20m, lo que 

la hace parecer un drenaje que solo durante la época lluviosa mantiene agua, fondo de arcilla, los pocos 

árboles que existen están en cerca viva y arboles promedios con 3m de altura, es decir, no hay cobertura 

sobre ella.  
 

 



 

Estación: QUEBRADA S/N 2 (Cajón 2)  
Coordenadas: 

609771 E 971080 N 
 

 

Fecha de muestreo: 
18 de marzo 2022 

Condiciones meteorológicas: 

Soleado 

 

 
Arte de Peca: 
 

No realizado, no se puede 

muestrear 

Descripción del sitio de muestreo: 
 

Esta sección de la quebrada se encuentra en el Proyecto, rodeado de potrero utilizado para la ganadería, 

fondo arcilloso y no hay escorrentía y profundidad promedio de 0,25m, lo que la hace parecer un drenaje 

que solo durante la época lluviosa mantiene agua, fondo de arcilla, los pocos árboles que existen están 

en cerca viva y arboles promedios de 4 a 5 m bosque remanente de diversos tamaños con arbustos 

presentes.  
 



 

Estación: QUEBRADA S/N 3 (Cajón 3)  
Coordenadas: 

609771 E 971339 N 
 

 

Fecha de muestreo: 
18 de marzo 2022 

Condiciones meteorológicas: 

Soleado 

 

 
Arte de Peca: 
 

No realizado, no se puede 

muestrear 

Descripción del sitio de muestreo: 
 

Esta sección de la quebrada se encuentra un gran presencia de sedimetos, rodeado de potrero utilizado 

para la ganadería, fondo arcilloso y presenta un caudal muy pequeño no hay escorrentía y profundidad 

promedio de 0,50m, lo que la hace parecer un drenaje que solo durante la época lluviosa mantiene agua, 

fondo de arcilla, los pocos árboles que existen están en cerca viva y arboles promedios de 4 a 5 m 

dispersos diversos tamaños con arbustos presentes.  
 



 

Estación: QUEBRADA S/N 4 (Cajón 4)  
Coordenadas: 

609771 E 971837 N 
 

 

Fecha de muestreo: 
18 de marzo 2022 

Condiciones meteorológicas: 

Soleado 

 

 
Arte de Peca: 

No realizado, no se puede 

muestrear 

Descripción del sitio de muestreo: 
 

Esta sección de la quebrada se encuentra un gran presencia de sedimetos, rodeadopor un remanate de 

bosque con árboles de diversos tamaños entre 3 a 5 m, fondo arcilloso y presenta un caudal muy pequeño 

no hay escorrentía y profundidad promedio de 0,30m, lo que la hace parecer un drenaje que solo durante 

la época lluviosa mantiene agua, fondo de arcilla, los pocos árboles que existen están en cerca viva  con 

arbustos presentes.  
 



 

Estación: QUEBRADA S/N 5 (Cajón 5)  
Coordenadas: 

609228 E 972025 N 
 

 

Fecha de muestreo: 
18 de marzo 2022 
Condiciones meteorológicas: 

Soleado 
 
Arte de Peca: 

No realizado, no se puede 

muestrear 

Descripción del sitio de muestreo: 
 

Esta sección de la quebrada se encuentra un gran presencia de sedimentos, rodeado por un remanente 

de bosque con árboles de diversos tamaños entre 3 a 4 m, fondo arcilloso y no presenta un caudal no 

hay escorrentía y profundidad promedio de 0,20m, lo que la hace parecer un drenaje que solo durante la 

época lluviosa mantiene agua, fondo de arcilla, los pocos árboles que existen están en cerca viva  con 

arbustos presentes.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO DE PECES  

 
Astyanax aeneus  

Andinocara coerolecpuntatus 

 
Poecilia mexicana 

 
Rhamdia quelem 

 
Roeboides occidentalis  

Poecilopsis retropina 
 

 
Macrobrachium americanum 

 
Atya scabra 

 


